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De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29325 
- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, así como en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Literal n) del Artículo 8° y Literal n) del 
Artículo 15° del Reglamento de Organización y Funciones 
del OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-
MINAM; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Incorporar el Artículo 6°-A al Reglamento 
para la Subsanación Voluntaria de Incumplimientos de 
Menor Trascendencia, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 046-2013-OEFA/CD, de acuerdo al 
siguiente texto:

“Artículo 6°-A.- Acreditación de la subsanación
Corresponde al administrado acreditar la subsanación 

del hallazgo de menor trascendencia, así como la fecha 
en que fue realizada. La subsanación debe ser efectuada 
antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador a efectos de conceder el benefi cio regulado 
en la presente norma.”

Artículo 2°.- Modifi car el Artículo 8° del Reglamento 
para la Subsanación Voluntaria de Incumplimientos de 
Menor Trascendencia, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 046-2013-OEFA/CD, el cual quedará 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 8°.- Supuestos de excepción

8.1 Las disposiciones en materia de subsanación de 
hallazgos de menor trascendencia no son de aplicación 
en los siguientes casos:

a) Cuando la conducta susceptible de ser califi cada 
como un hallazgo de menor trascendencia obstaculice el 
ejercicio de la función de supervisión directa por parte del 
OEFA. 

b) Cuando el administrado haya realizado anteriormente 
una conducta similar al hallazgo de menor trascendencia 
detectado. 

c) Cuando la conducta esté referida a la remisión de 
Reportes de Emergencias Ambientales.

8.2 El supuesto de excepción previsto en el Literal b) 
precedente resulta aplicable para las conductas realizadas 
con posterioridad a la vigencia del presente Reglamento. 
La autoridad administrativa concederá al administrado 
la posibilidad de subsanar todos los hallazgos de menor 
trascendencia detectados, sin tener en cuenta que antes 
de la entrada de vigencia de la presente norma haya 
realizado una conducta similar. Dicho benefi cio será 
concedido por única vez. Si posteriormente se verifi ca 
que el administrado ha realizado una conducta similar 
corresponderá iniciar un procedimiento administrativo 
sancionador.”

Artículo 3°.- Modifi car la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento para la 
Subsanación Voluntaria de Incumplimientos de Menor 
Trascendencia, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 046-2013-OEFA/CD, el cual quedará 
redactado en los siguientes términos:

“Única.- La Autoridad Instructora podrá aplicar las 
disposiciones del presente Reglamento para decidir 
no iniciar un procedimiento administrativo sancionador, 
si verifi ca que a la entrada en vigencia de la presente 
norma, el hallazgo de menor trascendencia se encuentra 
debidamente subsanado.

Las disposiciones del presente Reglamento no 
resultarán aplicables para los hallazgos de menor 
trascendencia que a la fecha de su entrada en vigencia 
se encuentren siendo investigados en un procedimiento 
administrativo sancionador. No obstante, la Autoridad 
Decisora podrá califi car dicho hallazgo como infracción 
leve y sancionarlo con una amonestación, siempre que el 
administrado acredite haberlo subsanado.”

Artículo 4°.- Disponer la publicación de la presente 

Resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
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Modifican el Artículo 8° del Reglamento 
del Concurso Público para la 
Designación de Vocales del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 006-2014-OEFA/CD

Lima, 24 de enero de 2014 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1013 - Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente se crea el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como 
organismo público técnico especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente y 
encargado de la fi scalización, la supervisión, el control y 
la sanción en materia ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
se otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del 
citado Sistema, el cual tiene por fi nalidad asegurar 
el cumplimiento de la legislación ambiental por parte 
de todas las personas naturales o jurídicas, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, 
supervisión, fi scalización, control y sanción en materia 
ambiental ─a cargo de las diversas entidades del 
Estado─ se realicen de forma independiente, imparcial, 
ágil y efi ciente;

Que, el Artículo 10° de la Ley Nº 29325, modificado 
por la Ley Nº 30011, establece que el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA cuenta con Salas 
Especializadas, y que los vocales de cada Sala son 
elegidos, previo concurso público, por resolución 
de Consejo Directivo, por un período de cuatro (4) 
años, desempeñando el cargo a tiempo completo y a 
dedicación exclusiva;

Que, con la fi nalidad de contar con un instrumento 
que permita designar a profesionales idóneos para 
desempeñar la función de vocal, mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/CD, se aprobó el 
Reglamento del Concurso Público para la Designación 
de Vocales del Tribunal de Fiscalización Ambiental del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
050-2013-OEFA/CD se han modifi cado los requisitos para 
ser vocal del Tribunal de Fiscalización Ambiental previstos 
en el Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 032-2013-OEFA/CD, estableciéndose que para ejercer 
dicho cargo se requiere contar con título profesional 
universitario;

Que, en dicho contexto, resulta necesario modifi car 
el Reglamento del Concurso Público para la Designación 
de Vocales del Tribunal de Fiscalización Ambiental del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 035-2013-OEFA/CD;

Que, mediante Acuerdo N° 006-2014 adoptado en 
la Sesión Ordinaria N° 003-2014 del 24 de enero del 
2014, el Consejo Directivo del OEFA decidió aprobar la 
propuesta de modifi cación del Reglamento del Concurso 
Público para la Designación de Vocales del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, por lo que resulta 
necesario formalizar este acuerdo mediante Resolución de 
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Consejo Directivo, habiéndose establecido la exoneración 
de la aprobación del Acta respectiva a fi n de asegurar su 
vigencia inmediata;

Contando con el visado de la Secretaría General y de 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica del OEFA;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325 
- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, modifi cada por la Ley Nº 30011, así como en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Literal n) del 
Artículo 8° del Reglamento de Organización y Funciones 
del OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-
MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modifi car el Artículo 8° del Reglamento 
del Concurso Público para la Designación de Vocales del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/
CD, en los términos siguientes: 

“Artículo 8°.- De la Evaluación
8.1 La etapa de evaluación comprende las fases de 

Evaluación Curricular, Evaluación de Conocimientos 
y Entrevista Personal, las cuales tienen los siguientes 
puntajes:

EVALUACIONES PESO PUNTAJE 
MÍNIMO

PUNTAJE 
MÁXIMO

Evaluación Curricular 40% 20 40
Evaluación de 
Conocimientos 30% 20 30

Entrevista Personal 30% 18 30
PUNTAJE TOTAL 100% 58 100

8.2 La Evaluación de Conocimientos será elaborada 
por los miembros del Comité Evaluador. Para su 
elaboración, se tendrá en cuenta el temario que formará 
parte integrante de las Bases del Concurso Público. Dicha 
evaluación contendrá treinta (30) preguntas de carácter 
teórico y/o práctico.

8.3 Los criterios para la distribución y asignación de los 
puntajes de la Evaluación Curricular, de Conocimientos y la 
Entrevista Personal, respectivamente, serán establecidos 
en las Bases del Concurso Público.” 

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Dejan sin efecto designaciones y 
encargatura y designan y encargan 
en diversos cargos de confianza de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 024-2014/SUNAT

Lima, 24 de enero de 2014

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° de la Ley Nº 27594 que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, establece que la 
designación de funcionarios en cargos de confi anza distintos 
a los comprendidos en el artículo 1° de la citada Ley se 
efectúa mediante resolución del Titular de la Entidad;

Que mediante Resolución de Superintendencia Nº 
293-2012/SUNAT se designó, entre otros, a la señora 
Thou Su Chen Chen en el cargo de Gerente Administrativo 
de la Intendencia Nacional de Administración; asimismo, 
por Resolución de Superintendencia Nº 218-2013/SUNAT 
se encargó a la trabajadora antes mencionada en el cargo 
de Intendente Nacional de Administración, con retención 
de su cargo de Gerente Administrativo;

Que a través de la Resolución de Superintendencia 
Nº 314-2012/SUNAT se designó, entre otros, a la señora 
María del Rosario Francisca Carranza Ugarte en el 
cargo de Gerente de Gestión de Servicios Internos de la 
Intendencia Nacional de Administración; 

Que se ha estimado conveniente dejar sin efecto 
las designaciones y encargatura a que se refi eren los 
considerandos precedentes, y designar y/o encargar a 
las personas que asumirán los cargos que correspondan, 
los cuales son considerados de confi anza en la Institución 
de acuerdo a la Resolución de Superintendencia Nº 204-
2012/SUNAT y modifi catorias, que aprueba el Clasifi cador 
de Cargos considerados como Empleados de Confi anza y 
Cargos Directivos de la SUNAT;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 3° de 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, el inciso i) del artículo 19° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 115-2002-PCM y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dejar sin efecto las designaciones y 
encargatura de las siguientes personas en los cargos de 
confi anza que a continuación se señalan, dándoseles las 
gracias por su desempeño en la labor realizada:

SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACIÓN INTERNA

Intendencia Nacional de Administración

- Intendente Nacional de Administración (e)
Thou Su Chen Chen

- Gerente Administrativo
Thou Su Chen Chen

- Gerente de Gestión de Servicios Internos
María del Rosario Francisca Carranza Ugarte

Artículo 2°.- Designar a las siguientes personas en 
los cargos que a continuación se señalan:

SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACIÓN INTERNA

Intendencia Nacional de Administración

- Intendente Nacional de Administración
Thou Su Chen Chen

- Gerente Administrativo
María del Rosario Francisca Carranza Ugarte

Artículo 3°.- Encargar al señor Pedro Eduardo Zavaleta 
Montoya en el cargo de Gerente de Gestión de Servicios 
Internos de la Intendencia Nacional de Administración.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TANIA QUISPE MANSILLA
Superintendente Nacional
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